


Mensaje del Director(a)
La UPEG, es la Unidad encargada de proponer y 

coordinar lineamientos de política institucional para la 

formulación, seguimiento, coordinación y evaluación de 

planes, programas y proyectos de desarrollo, ejecutados 

por la SEDUC, así como la coordinación con las 

instituciones que conforman el sector educativo y el 

sector de Desarrollo e Inclusión Social. La Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión fue creada 

mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97, Publicado 

en la Gaceta el 7/06/1997. El Artículo 38: establece que la 

Unidad de Planeamiento y Evaluación de Gestión (UPEG) 

tiene a su cargo el análisis y diseño de políticas, 

programas y proyectos de la Secretaría de Estado de 

acuerdo con las políticas de gasto y de inversión pública y 

las directrices oficialmente establecidas por el Presidente 

de la República, incluyendo la preparación de los planes 

operativos anuales y la programación operativa a 

mediano y largo plazo en la áreas de su competencia; la 

evaluación periódica de su ejecución definiendo 

indicadores de eficiencia y de eficacia.



Misión

Somos la Institución del Estado, que ejecuta 

la política educativa nacional; autoriza, 

organiza, dirige y supervisa los niveles de 

educación: Pre básica, Básica, Media y 

Educación Superior no Universitaria del 

componente Formal del Sistema Nacional de 

Educación; garantizando el acceso, 

permanencia y promoción de la población 

escolar, asegurando la prestación de servicios 

educativos con calidad, efectividad, equidad e 

inclusión, transparencia, participación de la 

comunidad educativa que contribuya a la 

identidad, el trabajo y la democracia 

participativa para el desarrollo sostenible del 

país.

Visión
Al año 2030, la Secretaría de Educación, será 

una institución con liderazgo, que responda a 

las demandas educativas de la población 

hondureña de forma incluyente, participativa, 

innovadora y articulada vertical y 

horizontalmente con los demás componentes 

del Sistema Nacional de Educación; 

ofreciendo bienes y servicios educativos de 

calidad, que constituya el eje fundamental del 

desarrollo de la nación.



Ley Fundamental de Educación, DECRETO N°. 262-2011

Artículo 19. La Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión tendrá las siguientes 

funciones:

• Proponer al nivel de Dirección Superior de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación el proceso de planificación estratégica y presupuestaria orientada a resultados;

• Dar seguimiento a la aplicación de las herramientas de planificación estandarizadas y gestión 

presupuestaria orientada a resultados;

• Coordinar la elaboración del anteproyecto POA Presupuesto de la Secretaría aplicando el 

Manual de Planificación Operativa y Presupuestaria orientado a Resultados, a partir de los POA 

Presupuesto de los centros educativos;

• Coordinar con la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas la elaboración del 

Presupuesto Plurianual y anual de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación;

• Coordinar la gestión del Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Gestión Orientado a 

Resultados, aprobado por el nivel de Dirección Superior de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación y emitir reportes de avance de los indicadores y productos;

• Diseñar y proponer programas y proyectos en el sector educación para ser presentados a 

organismos de cooperación externa y organismos nacionales, en aplicación de la Ley 

Fundamental de Educación y la política educativa aprobada por el Consejo Nacional de 

Educación;



• Elaborar las normas para la solicitud de requerimientos de cooperación externa, tanto a nivel 

central como a nivel descentralizado;

• Dictaminar sobre todo programa o proyecto que se presente a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación por organismos de cooperación externa bilaterales o multilaterales;

• Revisar los proyectos de cooperación externa en ejecución, a fin de actualizarlos y ajustarlos a 

la Ley Fundamental de Educación y los reglamentos pertinentes y proponerlo al Nivel de 

Dirección Superior para su aprobación;

• Coordinar con la Dirección General de Cooperación Externa de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores y Cooperación Externa, todas las necesidades de 

cooperación externa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación; y,

• Coordinar con los otros sectores nacionales del sector social y con las Organizaciones no 

Gubernamentales (ONGs) la optimización en el uso de los recursos destinados al sector 

educativo.


